
VISTO Y CONSIDERANDO

La  emblemática  obra  que  inauguró  nuestra  Sra.  Presidenta  de  la  Nación  Dra. 
Cristina Fernández de Kirchner el 15 de diciembre del año 2010, doble vía en Ruta 11;

Que con la misma se buscó mejorar la conectividad entre dos pueblos vecinos;

Que desgraciadamente se están produciendo muchas víctimas fatales dado el poco 
apego que tenemos como sociedad para cumplir las normas de transito como por ejemplo 
límites de velocidad, respeto de las señales de tránsito, observar los semáforos, respetar las 
entradas de las distintas localidades y un sinfín de reglamentaciones que cuesta incorporar 
como hábitos de manejo.

Que es necesario disminuir  la accidentologia y proteger lo más preciado del  ser 
humano, que es la vida.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS --------------------------------------------------------

-------------------------------------------------RESUELVE---------------------------------------------

ARTICULO 1°: SOLICITAR  a la Dirección de Vialidad Provincial Zona X evalúe la 
factibilidad de colocar New Jersey que protejan las columnas centrales y así disminuir la 
accidentología en la doble vía  que une Mar del Plata con Santa Clara.--------------------------
ARTICULO 2°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 022

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 23 dias del mes de octubre 
del año 2013.-


